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Manual: Código Penal 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
desde el 1 de septiembre de 2025 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ley Orgánica 1/2026, de 8 de abril, en materia de multirreincidencia, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto 
de 14 de septiembre de 1882 
 
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, con inicio de vigencia el 10 de abril de 
2026, en los siguientes términos: 
 
Uno. Se modifica el párrafo tercero de la circunstancia 8.ª del artículo 22, que queda redactada como sigue: 

 
«8.ª Ser reincidente. 
 
Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por un delito 
comprendido en el mismo título de este código, siempre que sea de la misma naturaleza. 
 
A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo, ni 
los que correspondan a delitos leves, salvo lo dispuesto para los tipos agravados por multirreincidencia de 
delitos leves. 
 
Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados de la Unión Europea producirán los 
efectos de reincidencia salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o pudiera serlo con arreglo al 
Derecho español.» 

 
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 66, que queda redactado como sigue: 
 

«2. En los delitos leves y en los delitos imprudentes, los jueces o tribunales aplicarán las reglas a su prudente 
arbitrio, sin sujetarse a las reglas prescritas en el apartado anterior, salvo lo dispuesto para los tipos agravados 
por multirreincidencia de delitos leves.» 

 
Tres. Se modifica la regla 1.ª del apartado 2 del artículo 80, que queda redactada como sigue: 
 

«1.ª Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no se tendrán en cuenta las anteriores 
condenas por delitos imprudentes o por delitos leves, salvo que estos integren un tipo agravado por 
multirreincidencia de delitos leves, ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados, o debieran serlo 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136. Tampoco se tendrán en cuenta los antecedentes penales 
correspondientes a delitos que, por su naturaleza o circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la 
probabilidad de comisión de delitos futuros.» 

 
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 234, que queda redactado como sigue: 
 

«2. Se impondrá la pena de multa de uno a tres meses si la cuantía de lo sustraído no excediese de 400 euros, 
salvo si concurriere alguna de las circunstancias del artículo 235. No obstante, en el caso de que el culpable 
hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos por tres delitos de la misma naturaleza, comprendidos en 
este Título, y siendo al menos uno de ellos leve, se impondrá la pena prevista en el apartado 1 de este artículo. 
 
No se tendrán en cuenta los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo.» 

 
Cinco. Se modifican los numerales 4.º y 7.º y se adiciona un numeral 10.º en el apartado 1 del artículo 235, en los 
siguientes términos: 
 

«4.º Cuando se trate de productos agrarios o ganaderos, o de los instrumentos o medios que se utilizan para 
su obtención, siempre que el delito se cometa en explotaciones agrícolas o ganaderas, y el valor de lo 
sustraído exceda de 400 euros.» 
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«7.º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente por al menos tres delitos menos 
graves o graves comprendidos en este título, siempre que sean de la misma naturaleza. No se tendrán en 
cuenta los antecedentes cancelados o que debieran serlo.» 

 
«10.º Cuando los objetos sustraídos fueran teléfonos móviles. Así mismo, cualquier otro dispositivo móvil de 
comunicación, o de almacenamiento masivo de información digital susceptible de contener datos e información 
de carácter personal. A los efectos de este numeral, no se considerarán incluidos los que se encuentren a la 
venta, almacén o exposición en establecimientos comerciales.» 

 
Seis. Se modifica el artículo 248, que tendrá la siguiente redacción: 
 

«Artículo 248. 
 
Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para producir error en otro, 
induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno. 
 
Los reos de estafa serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años. Para la fijación de la 
pena se tendrá en cuenta el importe de lo defraudado, el quebranto económico causado al perjudicado, las 
relaciones entre este y el defraudador, los medios empleados por este y cuantas otras circunstancias sirvan 
para valorar la gravedad de la infracción. 
 
Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondrá la pena de multa de uno a tres meses, 
salvo si concurriere alguna de las circunstancias del artículo 250. No obstante, en el caso de que el culpable 
hubiera sido condenado ejecutoriamente al menos por tres delitos de la misma naturaleza, comprendidos en 
este capítulo, y siendo al menos uno de ellos leve, se impondrá la pena prevista en el párrafo segundo del 
presente artículo. No se tendrán en cuenta los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo.» 

 
Siete. Se modifica el numeral 8.º del apartado 1 del artículo 250, que queda redactado como sigue: 
 

«8.º Al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres delitos menos graves o 
graves comprendidos en este capítulo, siempre que sean de la misma naturaleza. No se tendrán en cuenta los 
antecedentes cancelados o que debieran serlo.» 

 
Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 255, que tendrá la siguiente redacción: 
 

«3. Cuando la defraudación prevista en este artículo, cualquiera que fuese su cuantía, se cometa con la 
finalidad de abastecer de energía eléctrica instalaciones utilizadas para la comisión de alguna de las conductas 
señaladas en el artículo 368, se impondrá la pena de prisión de seis a dieciocho meses o multa de doce a 
veinticuatro meses.» 

 
Nueve. Se añade un apartado 2 al artículo 568 con la siguiente redacción, pasando el actual contenido del artículo a ser 
apartado 1: 
 

«2. En los supuestos del apartado anterior, cuando la sustancia inflamable sea un combustible líquido, la pena 
será de tres a cinco años de prisión. En este caso, los tribunales podrán imponer las penas inferiores en grado 
cuando se trate de conductas de menor entidad, atendiendo a las circunstancias del hecho y del autor». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


